
 
 
 
GOBIERNO   DEL   MUNICIPIO      DE 
PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA 
           - Ciudad Termal - 
C O N C E J O       M  U  N  I C I P A L 
*************** C H A C O *************** 
 
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5059. 
 

 

AUTORIA:                        CONCEJAL DANIEL MONTI- BLOQUE ALIANZA. 
 

VISTO: 
 

                 La sanción de la Ley Nº 4713 y su  Decreto Reglamentario Nº   
1874/00, sancionada por la Cámara de Diputados de la Provincia, relacionada al 
Régimen de Compras y Contratación Provincial; y 

  

CONSIDERANDO: 
 
    

           Que a través de dicha Ley   se fijan pautas  a las que deberán 
estar sujetos  la Administración Pública Provincial, sus Organismos Autárquicos o 
descentralizados, las Sociedades y Empresas del Estado Provincial y las Entidades 
comprendidas en la Ley 3565, a los efectos del desarrollo de sus actividades 
contempladas en la Ley de Obras Públicas y en la de Contrataciones del Estado, 
dentro del Estado Provincial; 

 
         Que, atento al espíritu de la norma, dichos Organismos 

deberán adquirir bienes, materiales, productos o insumos de origen provincial, cuando 
su calidad fuere conveniente para los objetivos de su adquisición y cuyo precio fuese 
igual o superior en hasta un 7% (siete por ciento), de la menor oferta, si esta fuese de 
origen extraprovincial; 

 
        Que, además, establece que se deberá contratar obras o 

servicios con Empresas Constructoras o Proveedores radicados en la Provincia, 
cuando los antecedentes Empresariales y características técnicas resulten 
satisfactorias para los fines a los que estarán destinados, en un todo de acuerdo con lo 
dispuesto  anteriormente; 

 
        Que, en el mismo sentido, se contratará  o designará 

preferentemente Profesionales, Técnicos o Manos de Obras de personas residentes en 
la Provincia; 

 
        Que se debe priorizar otorgar concesiones de Servicios u Obras 
Públicas a Cooperativas o Empresas Radicadas en la Provincia; 
   



    
 
 
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5059. 
 

                                      Que el Gobierno Municipal ha encarado la proyección de 
importantes obras para la ciudad, entre ellas un número considerable de calles de 
pavimento que requerirán, dado el criterio de licitar en forma privada con empresas 
locales la realización de las mismas, de la adquisición de importantes volúmenes de 
insumos. 

 
        Que si bien existe en el ámbito municipal la Ordenanza Nº 

3406, que refiere a priorizar el compre local, se hace necesario contar con una marco 
legal más amplio, en razón de ello se propone adherir al Municipio de Presidencia 
Roque Sáenz Peña, a la Ley Nº  4713 y su Decreto Reglamentario Nº 1874/00; 

 
             Que el Concejo  Municipal en sesión ordinaria celebrada en la 

fecha 08 de Septiembre de 2005, según consta en el Acta Nº  1017, aprobó en 
tratamiento sobre tablas  y por unanimidad, el Proyecto de Ordenanza insertado a fs. 1 
y 2, del Legajo Nº  226/05, razón por la cual se dicta la presente norma legal.      
 

 

POR ELLO 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA -CHACO- 

Sanciona con fuerza de 
O       R      D         E        N       A      N      Z       A 

 

ARTICULO 1º:  ADHERIR  a la Municipalidad de Presidencia Roque  Sáenz  Peña,  
                           A la Ley Nº 4713  y a su Decreto Reglamentario Nº 1874/00.   Todo de 
acuerdo a lo expresado en los considerandos que anteceden  y a lo dispuesto por el 
Concejo Municipal, en la sesión ordinaria celebrada en la fecha 08 de Septiembre de 
2005, según consta en el Acta Nº 1017. 
 
ARTICULO 2°.-  REGISTRAR, COMUNICAR a  quienes  corresponda,  PUBLICAR 
                           en  el BOLETIN MUNICIPAL y oportunamente ARCHIVAR.         
Jb.                       PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, CHACO, 09 DE SEPT. 2005.  

     Fdo.  HECTOR H. MARTINEZ                   Fdo.  GERARDO CIPOLINI    
SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL    PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL 
                                                                  ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
 

                                                                                                          HECTOR H. MARTINEZ 
                                                                   SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL 
 

 


